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PIÍÉSTOENCIÁ DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. la REiNA nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia; continúan en la Corte sin no­
vedad en su importante salud.'

GOBIERNO OVIL
DE LA PROVINCIA DE LüGROxÑO. ‘

NUMERO 52.

La Direccio7i General de Reci­
tas Estancadas y í^lerías coíí fe­
cha 14 del actualj me .dice lo si- 
guieitte:

«No siendo posible remitir por 

ahora las cédulas de vecindad ar­
regladas à Indispuesto en la Real 
orden de 2Í de Octubre del año 
último, por no hallarse todavía 

! concluida la impresión y sello, 
I que estará terminada muy • en 

breve; esta Dirección ha acordado 
que ínterin aquellos documentos 
no se hayan distribuido á todas 
las -provincias del Reino, conti­
núen habilitándose yespendiéndo- 
se, como se efectúa desde l.°de 
Agosto último, á los precios que 
marcan la referida Real orden, las 
cédulas que existen en la actua­
lidad.

Y lo participo á V. S. para su 
conocimiento y á fin de que se sir­
va comunicar esta medida á los 

X Alcaldes, Depositario de fondos 
provinciales y Administración de 
Hacienda, encareciéndoles la con- 
venienciá de que limiten los pedi-' 
dos de dichos efectos á lo pura-

’ menteindispensable para el con- 
; sumo de dos meses » r

Lo que se inserta en este Bole 
tin oficial para conocimiento del 
público y Alcaldes de. esta pro­
vincia.

Lpgrotlo '^'de Enero de 1868.— 
Vicente Fernandez de Urrutia.

NUMERO 53.

A contiiiiiacion se publican 
dos estados del Jefe del mo­
vimiento y tráfico del ferro­
carril de Tudela á Bilbao que 
comprende, uno los bultos 
facturados detenidos en el 
mes de Noviembre último y 
cuyos consignatarios han de­
jado de presentarse á recojer- 
los en las Estaciones de Haro,

Briones y Logroño; y el otro 
de los obgetos encontrados en 
las Estaciones, vía y trenes 
entre Recajo, Alcanadre y Ai- 
faro el citado mes de Noviem­
bre último.

Los dueños de todos estos 
efectos pueden reclamarlos 
desde luego, teniendo enten­
dido que trascurrido un año 
sin hacerlo, se procederá ásu 
venta en pública subasta, y su 
producto se aplicará á los Es­
tablecimientos de Beneficen­
cia, deducido el coste de cus­
todia y almacenage, con ar­
reglo á lo dispuesto en el artí­
culo 172 del Reglamento de 8 
de Julio de 1859.

Logroño 20 de Enero de 
1868.—Edicente Fernandez de 
Urrutia.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA Á BILBAO.
MOVIMIENTO Y TRÁFICO. RECLAMACIOlNES.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

ESTADO de los bultos facturados no recogidos en el mes de Octubre próximo pasado á causa de, no presentarse :sus respec­
tivos consignatarios al efecto, existiendo en depósito; y á cuya publicación puede procederse en virtud del art. 172 del 
Reglamento.

Bilbao 1.“ de Diciembre de 1867.<=E1 Gefe del Movimienlo y Tráfico, Horgel.

iNúmero 
de las 

espedicio- 
oes.

Fecha de la

deleDcioo. . Prooedenpia.- Destino.

Nlimero y naturaleza 
» 

de los bultos.
!

Peso Reoiitenle. Consignatario... .Portes.

Importe 

total. Servicio.

41.26 7 Octubre 186,7 . Bilbao. Haro. 1 •Bulto cestos vacíos Ollora. Chin churreta. P. V. P. V. G. V.

10930 12'? id. ¡d. Vitoria. . Id. / Barrica vacia. 23 Irvite. Fernandez. P. V. P. V. P. V.

6562 8 id. id. Arrigorriaga. Briones. id. id. ’ ^2 J. Puig El mismo 5,75 5,75 P. V.

2793 27 id. id.
-.•4r ’

Calahorra. Logroño.
A

2 Cajas estampas. 4-ÍO Hiera Villena. 3,75 3,75 P. V
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MOVIMIENTO Y TRÁFICO.

::: fsrm-àarrîl ss tudsla á Bilbao.
------—---------- reclamaciones.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

ESTADO de los bultos no recogidos, hallados en las Estaciones, en la via y en ¡estrenes, á cuya publicación se ha de proce 

der según el artículo 172 del Reglamento.

Bilbao I.* do Diciembre de -1867. — El Gefo del Movimiento y liofico, Carlos x\nnc.

1 Número Fecha en que se han Nom bre Nombre

1 de órden. hallado. de la Eslacion. Detalle de los buhos. de quien los bailó. Punto donde se bailaron.

4 12 Noviembre 1867.

_________

Be cajo. -i gorra color café. S Burgos. En la via. I

4 3 j » Alcanadre. / paleló. Remitido por la Eslacion de Briones. j

1 25 Julio » Alfaro. 1 sombrero viejo. Vergara. kilómetro núm. 7.

NÚMERO 56.

El Sr. Comandante de la Guar­
dia civil de esta Provincia me par­
ticipa queen la mañana del lódel 
actual, los Guardias del puesto de 
Torrecilla Nicolás Alonso Izquier­
do y Juan Pellegero llerce apre­
hendieron junto al puente titulado 
de Iregua un macho y un caballo 
que conducían ocho costales de 
sal de contrabando que contenían 
sesenta y ocho arrobas cuatro y 
media libras, cuyas caballerías y 
efectos aprehendidos han sido 
puestos á disposición de la Auto­
ridad competente.

En su vista he acordado se dén 1 
las gracias á los-espresados Guar- । 
dias del puesto de Torrecilla Nico- i 
lás Alonso Izquierdo y Juan Pelle- ! 
gero llerce por el celo, actividad I 
é interés que han desplegado en el I 
cumplimiento de sus deberes en j 
favor de los intereses públicos y 
que esté hecho se haga público en 
el Boletín oficial de esta provincia 
para satisfacción de los interesados 
y honra del benemérito Cuerpo á 
que estos pertenecen.

Logroño 21 de Enero de 1868. 
— Vicente Fernandez de Urrutia.

NUMERO 57.

A continuación se publica un 
estado del Jefe del movimien­
to y tráfico del ferro-carril de 
Tudelaá Bilbao, que compren­
de los bultos facturados, de­
tenidos en el mes de Diciem­
bre último y cuyos consigna­
tarios han dejado de presen­
tarse à recogerlos en las Esta­
ciones de Haro y Logroño.

¡ Los dueños de todos estos 
1 efectos pueden reclamarlos

desde luego, teniendo enten 
dido que transcurrido un año 
sin hacerlo, se procederá ásu 
venta en pública subasta y su 
producto se aplicará á los Es­
tablecimientos de beneficen­
cia, deducido el coste de cus­
todia y almacenage, con ar­
reglo á lo dispuesto en el ar­
tículo 172 del reglamento*d^ 
8 de Julio de 1859.

Logroño 21 de Enero de 
j 1868.-— Fiecnte Fernandez de
Urrutia.

COSIPASIA del FEBBO-UBBU. de TDDELA Á BILBAO.
MOVIMIENTO Y TRÁFICO. RECLAMACIO.NES.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

ESTADO de los bultos facturados no recogidos en el mes de Noviembre próximo pasado á causa de no presentarse sus res­
pectivos consignatarios al efecto, existiendo en depósito, y á cuya publicación puede procederse en virtud del art. 172 
del Reglamento.

Bilbao 1.® de Enero de 1868.«=El Gefe del Movimienlo y Tráfico, Carlos Auné,

1 Número 
de las 

espedicio- 
lies.

í

Fecha de la 

detención. Procedencia. Deslino.

aBsaas

Nún

Remiten-te. Consignatario. '

aero y naturaleza 

de los bultos. Peso. Portes.

Importe 

' total. Servicio

Á2Ó2G l3Nb.e. /867 Vitoria Raro 6 Fs, sacos vacíos. 85 P. Aros legui. a a'*" ' > P. V.

4081 L2 a a Zurnarraga. Logroño. / Saco mostaza. 175 Al heneo. 21 21 P. V.

5770 13 Ï a Toloáa. Id. 1 Id. id 1 63 1 d.

noBaBaagaaKBEBOBBaE

13,75 18,75 p, V.
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NUMERO 51.

D. Tirso TrabadillOj Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Haro.

llago saber: que en los autos de con­
curso de acreedores à bienes de I). Tomás 
Gimenez, de esta vecindad, fueron nom­
brados síndicos por unanimidad D. Hilario 
Villanueva y 6. Indalecio Anguiano, de 
esta vecindad, en cuya virtud se ha man­
dado se les ponga en posesión, que so les 
dé á conocer donde fuere necesario, previ­
niéndose que se haga entrega á los síndi­
cos de cuanto corresponda al concursado

Lo que se anuncia al público á los efec­
tos consiguientes.

Dado en Haro á catorce de Enero de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Tirso 
Trabadillo.—Por su mandado, Dionisio 
Guilarte.

NUMERO 60.

D. Joaquín Perez Comoto, Juez 
de primera instancia de esta ciu­
dad de Logroño y su ^partido.

Ilagosaber; qué por D. Joaquin Farias, 
Abogado y vecino de esta capital, ha 
acudido á este Juzgado eu solicitud de que 
se te declare el derecho electoral previa 
la tramitación prevenida por la ley, y en 
auto de este día he acordado se publique 
en el Boletin oficial de la provincia, para 
que dentro del término de veinte dias cou- 
tados*desde -u publicación, áé presenten, 
las reclamaciones que se crean procedentes 
contra dicha solicitud, por las personas á 
quienes la léy concede el derecho de ha­
cerlo

Dado en Logroñ > á diez y ocho de Ene­
ro de mil ochocientos sesenta y. ocho.— 
Joaquín Perez Comoio. —Por mandado de 
S. S.“, Meliton Arenas

Quien quisiere’hacer postura â las fin- 
casque á continuación se espr»san de la 
pertenencia de Genaro y Epifanio Mara­
ñen y Merino, domiciliados en la villa de 
Fuenmayor, cuyas fincas se. hallan situa­
das en dicha villa y su juris ficción y con 
sus respectivas cabidas, linderos y reta­
sa, son á saber:

Bienes períenecientes al Epifanio.

l.‘ Una tierra de pan llevar, 
de tercera, cadañera, de cabida de ' 
veinte y una áreas y cuarenta y 
cinco centiáreas.poco mas ó mè­
nes, sita en el término llamado 
del Prado; lin iante al N. Ambro­
sio Órtiz, N. D. Francisée Olar !o, 
E. D Manuel Maria Urien y O., el 
rio, retasada en sesenta y ocho 
escudos ...... .

2 .* otra heredad de tercera, 
regadío, de cabida de veinte áreas, 
sita en la misma jurisdicción y 
término del Barco, lin (ante por P. 
y N. D. Juan AntonioRuiz Navar- . ‘ 
ro, O. el camino que conduce à la 
Puebla de la Barca y M. herede­
ros de D. Pedro Torrealba Vid.ar, 
retasada en cuarenta escudos.

3 .* Otra tierra de pan llevar, 
hoy erial, de cabida de cuarenta y 
una áreas y nóvenla y dos centiá- 
reas, poco más ó ménos, sita en 
el término de San Cristóbal; lin­
dante por N. herederos de Fer­
nando Bobadilla, O. y M. D. Ci­
priano Fernandez J Bazan y P. Ce­
sáreo Rubio y Martínez, retasada 
en veinte escudos...................

4 .‘ Otra tierra con vides, de 
Arcera, de cabida de cuarenta y

68
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, tioa áreas noventa y dos ceotlá- 
reas, poco más ó menos, sita en 
el mismo término de San Crístó- 

I bal, lindante por N. y (.). D. José 
Alvarez Navajas, P herederos de 
Malias Alvarez y M. tierra incul­
ta, retasada en sesenta y nueve 
escudos  

Bienes pertenecientes al Genaro.
I 5.* Una tierra de pan llevar, 
; de tercera, regadía, de cabida de 

cuarenta y una áreas y noventa y 
doscentiáreas, poco más ó ménos, 
sita en el término de la Puenteci- 
11a, lindante por M. D.* Benita 
Benavides, O. senda, P. D. Jorge 
Torrealba y N. Ambrosio Ortiz, 
retasada en ochenta escudos .

6 .* Otra tierra de pan llevar, 
de tercera, secana, de cabida de 
treinta y una áreas y cuarenta y 
cuatro centiáreas, poco más ó me­
nos, sita en el camino ó carretera 
vieja para Logroño; lindante por 
O. y N. tierra inculta de D.“ Do­
minica Perez, M dicho camino ó 
carretera y Ambrosio Rubio, re­
tasada en diez y seis escudos 

7 .* Otra tierra de pan llevar, 
de segunda, regadía, de cabida de 
diez y siete áreas cincuenta y seis 
cenlfáreas que contiene ocho piés 
de olivo, sita en el término llaroa- 

' do de ias Veras, lindante por P. 
! herederos de D. Fernando Bobadi- 
I Ha, N herederos de Hilaria Mara- 

ñon, O. Higinio Aguado y N. here­
deros de D Pedro Torrealba, reta­
sada en sesenta y cuatro escudos.

8 .* Otra tierra de pan llevar, 
de tercera, secana, de cabida de 
veinte y seis áreas y veinte cen- 
liareas.poco más ó ménos, sita eu 
el término de Lagunilla; lindante 
por N D. Pablo Angulo, y por los 
demás aires vecinos de Navarrete, 

''retasada en veinte y cuatro ts- 

16
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cudos............................   , .
9 .* Otra tierra con vides, de 

segunda, secaua, de cabida de 
cuarenta y cinco áreas y cuarenta 
y una centiáreas, poco más ó me­
nos, sita en el término de los Lla­
nos; lindante M. Ignacio Ruiz, O. 
la pasada, N. Joaquin Garrido y 
P. erial, retasada eu sesenta y dos 
escudos . • ...

10? Otra tierra -también con 
vides, de segunda secana, de ca­
bida de treinta y tres áreas y diez 
y nueve centiáreas, poco más ó 
menos, sita en el término de Val- 
debun; lindante N Ignacio Her­
nández, O. D.José Oribe, M. Ma­
leo Alvarez y P. Romualdo An­
guiano, retasada en cuarenta y 
ocho escudos ........................

H.* Otra tierra coa vides, de 
tercera, regadía, de cabida de 
diez áreas y cuarenta y ocho cen- 
liáreas, poco mas ó menos, sita 
en el término llamado la Rueda; 
lindante porN. D. Dionisio Matute, 
O. Manuel Hernandez Garrido, M. 
Pedro Grijalba Neslares y O. doña 
Benita Benavides, retasada en diez 
y seis escudos....................... ;

24

62

48

16

40

Bienes pertenecientes á Genaro y Epífa - 
nto Marañon proindivtso

12? 
ta en 
Cristo,

Una bodega ó cueba, si- 
el término del Santísimo 
señalada con el número 

ciento sesenta y tres; lindante por 
O. Rufino Gonzalo, Áí. Victoriano 
García y P. y N. Atanasio Cruz 
Fernandez Pinedo, la cual tiene 
siete metros con cincuenta y siete 
centímetros de longitud con seis 
metros y cincuenta y cinco centi­
metros de latitud y contiene en él 
portal un lago, de cabida como de

69

80

noventa y cinco cargas de uba y 
una nave ó calado con su bodega, 
sostenido con cinco arcos de pie­
dra, la que contiene tres cubas de 
cabida próxi mam nte de cualre- 
cientas ochenta cántara?, relasada 
I n trescientos cuatro escudos. . 304

Cuyas fincas se sacan á pública subasta 
por el término de veinte dias para con su 
importe hacer pago á D. Pedro Antonio 
Campo de esta vecindad, de la cantidad 
que le son en deber los citados Genaro y 
Epifanio Marañon, quien quisiere intere­
sarse en la postura, acuda á la Sala Au­
diencia de este Juzgado en el dia once de 
Febrero próximo venidero y hora de las i 
once de su mañana, señalada para su re- i 
mate, que siendo arreglada á derecho le 
será admitida la proposición que hiciere.

Dado en Logroño á diez y ocho de Ene­
ro de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Joaquin Perez Comoto.—Por mandado de 
S. S.^, Félix Martinez.

D. Eugenio Diez, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad de Logroño y pueblos 
de su partido.

Certifico y doy fé: Que en este Juzga­
do y por mi testimonio se han seguido 
autos de tercería de dominio interpuesta 
por el Procurador D Venancio Muro, en 
nombre de D Fedro Isaac Albarellos, ve­
cino de San Sebastian, á una finca em­
bargada á Florentino Benito, vecino de 
Villamediana, p^ra hacer pago del papel 
de reintegro y costas en que ha sido con­
denado en el espediente de pobreza in- 
cohado á instancia del mismo para litigar 
con su hermano Caliste, cuyos autos se 
hau seguido con los estrados del tribunal 
mediante la no comparecencia del ejecu­
tado Fiorentino Benito, y seguidos por sus 
trámites se ha dictado en los mismos la 
sentencia que dice así:

SENTENCIA.' En la ciudad de Logro­
ño à diez y ocho de Enero de mil ocho­
cientos sesenta v ocho, el Sr. D. Joaquin 
Perez Cometo, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido. Vistos estos au­
tos de tercería de dominio interpuesta por 
el Procurador D. Venancio Muro en nom­
bre de D. Pedro. Isaac Albarellos, vecino 
de Sao Sebastian, ¿ una finca embargada 
á Florentino Benito vecino de Villamedia­
na para hacer pago del papel de reintegro 
y Costas en que ha sido condenado en el 
espediente de pobreza incohado á instan­
cia del mismo para litigar con su herma­
no Caliste:

Resultando que promovido por el citado 
Florentino Benito incidente de pobreza 
con objeto de litigar con su hermano Ca- 
lislo, dejó transcurrir el término de prue­
ba. sin practicar ninguna, por lo que dic­
tada sentencia en veintiséis de Enero del 
año próxinao pasado se declaró no haber 
lugar á la defensa por pebre solicitada por 
el Florentino, y fué oondenado en todas las 
costas, y en el reintegro del papel de po­
bres invertido con el del sello correspon­
diente:

Resultando que requerido para el pago, 
como no lo verificase en el 'término que se 
le señaló, se libró el oportuno manda­
miento de embargo, y en su consecuencia 
lo fueron dos fincas, siendo una de ellas 
una viña majuelo de 1res fanegas de sem­
bradura de más de tres mil cepas en ju­
risdicción de Villamediana y término de 
Mariacho, lindante Poniente camino del 
término. Mediodía otra de Diego Luezas, 
Norte Bautista Martinez y Oriente un lleco:

Resultando que en trece de Agosto úl­
timo acudió al Juzgado el Procurador don 
Venancio Muro, en represenlacicn de don 
Pedro Isaac Albarellos, interponiendo de­
manda de tercería de dominio y esponien- 
do que la espresada viña majuelo éra pro­
pia y privativa de su representado, como

lo acreditaba el testimonio de adjudica­
ción é hijuela que presentaba habiendo 
sido la Causa de incluir tal finca en el em­
bargo el hallarse puesta equivocadamente 
en la estadística à nombre de Florentino 
Benito, quien únicamente la tenía por ha­
bérsela dejado en administración su dueño 
D. Pedro Isaac Albarellos, y por lo tanto 
correspondiéndole la acción real para so 
reivindicación, pedia al Juzgado mandara 
desembargar dicha finca y entregarla al 
demandante:

Resultando que formada la oportuna 
pieza separada y comunicado trasladó al 
Promotor Fiscal y al egeculado por térmi­
no de nueve dias, lo evacuó dicho funcio­
nario esponiendo, que en la inteligencia 
de embargo hecho al Florentino Benito, 
solo consta que fué objeto de dicho proce­
dimiento una viña majuelo de tres fanegas 
de sembradura y 1res mil cepas sitas en 
el término de Mariache jurisdicción de 
Villamediana, y que como la única here­
dad que aparece adjudicada à D. Pedro 
Isaac Albarellos, es la de tres fanegas y 
media sita en el término de Redecilla, no 
podia ménos de impugnar la demanda 
mientras no se probase la identidad de una 
y otra finca:

Resultando que el egeculado Florentino 
Benito, dejó pasar el término del empla­
zamiento sin contestar à la demanda, por 
lo que se le declaró en rebeldía:

Resultando que en los escritos de répli­
ca y dúplica, así el demandante como el 
Promotor Fiscal dieron por reproducido 
cuanto habían espuesto en los anteriores 
escriios:

Resultando que recibidos los autos á 
prueba practicó la parle demandante la 
que tuvo por conveniente, sin que se for- 
muiára ninguna por el Ministerio Fiscal:

Considerando que por el testimonio de 
adjudicación que ha sido cotejado con su 
original al folio veintiocho, se acredita 
que por fallecimiento dé D.^ María Dolo­
res Ruiz de übago acaecidos en veinte de 
Noviembre de mil ochocientos cinenenta y 
tres le fué adjudicada á su hijo D. Pedro 
Isaac Albarellos, entre otros bienes una 
finca'rústica sita en el término de Redeci­
lla, de cabida de 1res y media fanegas con 
los linderos une en el mismo se designan:

Considerando que por la^i declaraciones 
unánimes de 1res testigos aparece también 
justificado que la pieza que figura en el 

i testimonio «te ¡a hijuela de D Pedro Isaac 
¡ Albarellos, fué poseída quieta y pacífica- 
! mente por su madre D.* María Dolores 

Ruiz de Ubago, durante su vida y es la 
misma que en la estadística de Villamedia- 

i na aparece en cabezadeFlorentino Benito, 
con el nombre de viña majuelo, de tres 
fanegas de sembradura y más de 1res mi 
cepas en el término de Mariache, que 
también es conocido por el de Redecilla, 
y por consecuencia la misma también que 
ha sido embargada al Florentino Benito 
para pago de costas sin que obste la cir­
cunstancia de tener hoy cepas dicha finca 
por haberla plantado el Florentino Beni­
to, á cuenta de las rentas que debía pa­
gar al D. Pedro Isaac Albarellos, de quien 
el colono y administrador:

S. S.‘ por ante mí el Escribano dijo.'S 
Que debía declarar y declara que la men­
cionada finca sita en el término de Rede- 

! cilla ó Mariache reclamada por el deman- 
! danta D. Pedro Isaac Albarellos, la cual 
¡ ha sido embargada á Florentino Benito, 
Î para hacer pago del papel de reintegro y 
! costasen que ha sido condenado en el es­

pediente de pobreza incohado à su instan­
cia, toca y pertenece en propiedad y do­
minio á dicho'D. Pedro Isaac Albarellos, 
y perianto debía mandar y manda alzar 
el embargo egeculado en la referida finca 
y que se deje á su libre disposición, sin 

■ hacer especial cf.denacion de costas. Así 
i por esta sentencia que además de notifi­

carse en estrados y anunciarse en los si­
tios de costumbre se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia, definitivamente 
juzgando, lo proveyó mandó y firma di­
cho Sr. Juez de que yo el Escribano doy



fé.—^^Joaquin Perez Comoto.—Ante mi, 
Eugenio Diez.

Aî^üNCIOS.
NUMERO 55.

Se haila vacante la plaza de Cirujano 
titular de la villa de .Solo de Can.ieros, 
dotada con 120 escudos anuales, de fondtis 
mu dcipales por la asistencia á 80 íaifii- 
lia.ii pobres, y à los enfermos acogidos ea 
el Hospital de San Jo.sé, y 370 escudos 
también anuales, por asistir á los demás 
vecinos, susfamáias y sirvientes domésti­
cos; cuya suma recaudará y pagará al fa­
cultativo una co,misión da contribuyentes 
bajo su responsabilidad, y por trimestres 
vencidos, como lo hace el Ayuntamiento 
respecto à la dotación de pobres.

La operación de Sangria,, está á cargo 
de un Ministrante.

El Cirujano titular tendrá derecho á 
percibir 8Ó0 railé.^imas de escudo por ca­
da parlo á que asistiere..

También po Irá' el Cirujano prestar su 
asistencia facultativa à los puebles limí­
trofes de Trevijano, Cuezas. Villanueva y 
otros á. distancia de una legua, como lo 
hace el profesor actual, aumentando así su 
dolacífu de 690 escudos en melálico, con 
más de lOO fanegas de trigo.

Los aspirahles dirigirán sus solicitudes 
con relación de méritos y servicios, a! Al­
calde presidente de dicho Ayuntamiento^ 
en el término de 50 dias contados desde 
el de la publicación de este anunció.

Soto 12 de Diciembre de 1867. —El 
Alcalde, Leandro de Torre.—Hilarlo Gar­
cía Puerta, Secretario.

Habiéndose de proceder á la rectifica­
ción del amillaramienlo,-que ha de servir 
para la derrama de coulriLucum en el 
próximo año económico de 18GS á 1869, 
los que poseeu y cultivan fincas en juris­
dicción de esta Ciudad, presenta ran en 
término, de un mesen li Secretaria.de 
este Ayunlamienlo, r^dacionea ex.iclas y 
arregladas, de las variaciones ó alteracio­
nes que hayan sufrido en las suyas res­
pectivas; igualmente y en el mismo tér­
mino lo verificarán los dueños de ganados 
de todas clases, espresaudo en ellas el 
número y clase à que. correspondan para 
proceder en lodo con justicia.

Nágera 19 de Enero de 1868.=>E1 Pre­
sidente Luis Nazar.—Manuel Fernandez, 
Secretario.

. í
Se arrienda un molino arinero con su 

máquina de limpiar el trigo, situado en 
esta jurisdicción, distante del pueblo de 
Nalda medio cuarto de hora de■ buen ca­
mino llano; tiene agua todo el aúo; con 
una huerta unida al molino de 18 celemi­
nes de tierra, regadío, para que la disfru­
te el molinero: quien lo desee puede en­
tenderse con su dueño D. Maleo Olalla ve­
cino de dicho pueblo.

A MIS DEUDORES MOROSOS

les aviso que con motivo de ausentarme 
de esta Ciudad próximamente, he .confe­
rido poder judicial en forma al Procura­
dor D. Saturio Paul y Urbina para ijue 
pueda representarme en juicio y fuera de 
él en toda clase de cobros por mi cuenta. 
Pero esto no obsta para que mis deudores 
forasteros como los de esta ciudad eviten 
el entenderse con el Sr. Urbina, haciendo 
el pago de lo que me deben, con la con­
veniente oportunidad, á mi sucesor en la 
Droguería D. Maximino Zardoya, é indis- 
linlaraenle á mi amigo D, Anselmo Tor-
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ralbo, quienes quedan también por mí fa­
cultados en virtud de este aviso.

Logri.ño, Enero 21 de 1868.--Eusebio 
Tornero

MONTEPÍO UNIVERSAL.

COMPAÑIA DE SEGUROS MUTUOS
SOBRE LA VIDA.

Se recuerda álos Sres. im­
ponentes á esta Sociedad, des­
de la Póliza número 58131, 
hasta el 75.060^ la obligación 
que tienen de presentar las 
fées de vida de los sócios rés­
ped ivos, cuyos documentos 
se servirán remitir à esta Sub- 
direccion á la posible breve­
dad, á fin de que, subsanan­
do cualesquiera omisión ó 
falta que tubiesen, evitar la 
caducidad que establecen ios 
Estatutos.

Logroño 14 de Enero de 
1868. —El Subdirector, Fran­
cisco Cejudo.

Quien quisiere tomar en arriendo 
desde Agosto del año próximo una huer­
ta, de cabida de once fanegas de tierra 
con árboles frutales y su buena casa 
capaz para dos veciiios, cuya finca lin­
da por Norte con camino de Madre de 
Dios y por Poniente con ki calle del 
Coso de esta población, puede pasar á 
tratar con D. Juan Buñuelos, plazuela 
de San Bartolomé, núm 14, 2.’.piso. 

tratado
ÜE LAS

CONTRIBUCIONES DIRECTAS

DE ESPAÑA
por

D. PIO AGUSTIN CARRASCO,

SEGUNDO JEFE DE LA DIRECCION GENERAL DE

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Y TERCERO QUE HA SIDO DE LA DE •

CONTRIBUCIONES.

■ Esla obra, que forma un volúmen de 
más de 500 páginas, se baila de venta en 
las porleiia8.de las Direcciones gtnerales 
de Contribuciones y de propiedades y de­
rechos del Estado, y en todas las de las 
Admiuistraíiones de Hacienda,pública de 
las provincias ai precio de 24 reales.

Ï como muestra de que es útil, no solo 
á lodos ¡os empleados de la Adminislra- 
cion económica, sino á los Gobernadores, 
Diputados y Consejeros provinciale.s, A- ’ 
yunlamientos y á cuaDlos con algún ca­
rácter público intervienen, ya en el re- 
parlimienlo y cobranza de los impuestos, 
ó ya en las muchas cueslíones que con 
tal motivo se promueven, lo mismo que á 
la generalidad de los contribuyentes, fié

aquí el Indice general de las materias ’ 
que compreude:

PARTE PRIMERA. 
LEGISLACION.

TITULO I.
De la conírtbuciott 'de inmueblet^ cultivo 

y ganadería.
Nociones liistóricas.

CAPITULO 1.—De la naturaleza dees- 
la contribución y de las cosas sobre que 
recae.

CAPITULO 11.—Del repartimiento de 
la contribución entre los pueblos de cada 
provincia.

CAPITULO III.—Dolos bienes qoe en 
cada distrito raunicipaj se consideran suje­
tos á la contribución.

CAPITULO IV.—De las Juntas peri­
ciales.

CAPITULO V.—De las Comisiones es­
peciales deevaluacion y de repartimiento.

CAPITULO VI—De los datos para 
ejecutar la evaluación de la riqueza im­
ponible.

CAPITULO VIL- Déla esladíslicá par­
celaria.

SegciOxV primera.—De la riqueza rús- 
ica

Sección segunda.—De la riqueza ur­
bana.

Sección-tercera.—De la riqueza pe­
cuaria.

CAPITULO VIH.—De la esladíslica en 
masa >

C,-\PITULO IX —De lo.s documentos 
esladíblicos

Capitulo X. —De la fôrmacion del 
repartimiento en cada distrito municipal.

capitulo XL—De las bajas y per­
dones por efecto de calamidades.

G.ÁPlTÜLO XI..—Délas reclamaciones 
de agravio de los pueblos.

Capitulo Xlll. —De la comprobación 
de las rpclauidciones.

CAPITULO.XIV.=°De los efectos de la 
omprobacio.T de una queja de agí avio.

CAPITULO XV.—De las reclamacio­
nes de agravio’ de los particulares.

TITULO 11.
De la Coníríbucion Industrial y ¿e Co­

mercio.
Nociones históricas.

CAPITULO 1. —De la naturaleza de 
esta contribución.

CAPITULO II.—De las reglas para 
aplicar las tarifas.

CAPITULO IH.—Sección primera.— 
De la formación de las matriculas.

Sección segunda.—De la conslilucioa 
de los gremios. ,

Sección tercerea. — De las reclamacio­
nes de agravio contra las matriculas.

Sección cuarta.—De las reglas comu­
nes alas 1res secciones anteriores.

CAPITULO IV.—Sección primera.— 
De la comprobación administrativa. 

Sección segunda.'—De la defraudación, 
penalidad y procedimiento.

CAPITULO V —De las reglas genera­
les de administración de este impuesto.

TITULO HL
De los recargos.

CAPITULO 1.—Del fmdo supletorio. 
CAPITULO 11.—De los recargos para 

gasD».s provinciales.
CAPITULO 111.“=De los recharges para 

gastos municipales,
CAPITULO lV.=«Pel recargo para los 

gastos de cobranza.
TITILO IV.

Del impuesto sobre caballerías y car­
ruajes.

CAPITULO 1.- De la naturaleza y 
condiciones del impuesto.

CAPITULO II.—De la defraudación 
del procedimiento.

TITULO V.
De la cobranza de las Contribuciones.

CAPITULO I. —De los agentes de la 
cobranza.

CAPITULO II—Del procedimiento en 
materia de cobranza.

Sección'primera.— Reglas generales.
Sección segunda.—.Medidas coactivas 

contra los contribuyenles morosos.
Sección tercera.—Medidas coactivas 

contra los recaudadores.
Sección cuarta.—Medidas coactivas 

contra los Ayuntamientos y Alcaldes
CAPITULO III.-^De las partidas fa­

llidas.
CAPITULO IV.—De la jurisdicción ad­

ministrativa en 'la cobranza de los im­
puestos. ‘
' TITULO VI.

Del impuesto del 5 por 100 sobre la 
rentas y sueldos, etc.

CAPITULO I.—De lo que comprende 
este Impuesto.

, CAPITULO II. —De la adminislracinn 
*y recaudación def mismo.

TITULO VII.
Del impuesto sobre traslación de» dominio

Nociones históricas.

CAPITULO I.—,De la naturaleza y 
condiciones del impuesto.

CAPITULO II.—De la presentación de 
los documentes en las ^oficiuas liquida­
doras.

: CAPITULO IIi'.=De las reglas par ala 
liquidación y pago del impuesto.

CAPITULO IV — De las obligaciones Jo 
1()S funcionarios judiciales y adminislrali- 
vos y de los párrocos.

CÁPITULÓ V. —De la penalidad y del 
procedimiento.

CAPITULO VI.—Disposiciones geñé-- 
rales de administración.

TITULO VIH.
Del impuesto sobre las industrias minera

■ y metalúrgica.
. CAPITULO 1.'—De las pertenencias 
mineras obligadas al pago, y de las quo 
tienen excepción.

Capitulo IL—De la administración 
y cobranza del impuesto.

Sección primera.—Del cánon fijo so­
bre las minas, terreros y eseoriales.

Sección segunda.—De los minerales y 
metales ,

CAPITULO IH.—Disposiciones igene- 
rales,

TITULO IX.
Del impuesto especial sobre grandezas 

y titulos.
CAPITULO ÚNICO.

TITULO X.
Del impuesto’'sobre concesiones de hono^ 

res de empleos.
CAPITULO ÚNICO.

TITULO’XU
, De los arbitrios de los puertos francos 

de Canarias
CAPITULO ÚMCO.

PARTE SEGUNDA.
10 Tarifas.
51 iModelos. ' ’
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